
 

 

 

 

Queridos socios: 

Vuelvo a ponerme en contacto con vosotros tras la publicación esta mañana de una nueva 

resolución publicada en DOGV. 

Desde hoy y hasta las 23:59 del día 15 de febrero se limita la permanencia de grupos en 

espacios públicos y privados a un máximo 2 personas, salvo que se trate de personas 

convivientes. 

Esto nos limita tanto la permanencia en espacios del Club como la navegación de recreo a 

ese número de personas. 

En dicha limitación no están incluidas las actividades laborales, institucionales y las de 

transporte. 

Nuevamente quiero agradecer a todos los socios la paciencia y el entendimiento ante todas 

las molestias causadas por estas restricciones.  

Cuidaros mucho. 

Un abrazo. 

En Valencia a 25 de enero de 2021 

 

Alejandro Fliquete Cervera 

Presidente del RCNV 


